
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Málaga, 11 de abril de 1984.—El Jefe del Servicio territorial 
(ilegible).—3.627-14.

15209 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctrica 
y la autorización en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Consolidar un tramo de línea 
aérea existente, completando con ello la línea la antigua central 
San Eugenio hasta Monda.

Características:

Línea aérea a 20 KV de 6.580 metros de longitud incluidas 
derivación de 250 metros a centro de transformación existente, 
apoyos metálicos, términos municipales Tolox y Guaro.

Presupuesto: 12.757.300 pesetas
Referencia: Alta tensión 678/1.904.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2519/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre. 

Málaga, 9 de mayo de 1984.—El Jefe del Servicio territorial 
(ilegible).—3.632-14.

15210 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Sevilla, 
por la que se concede autorización administrativa 
de instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, en 
solicitud ie autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia da instalaciones eléctricas, y de acuerdo con el Real 
Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucít en materia 
do industria y energía, este Servicio Territorial a propuesta de 
la Sección correspondiente, h resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Medina Garvey, S. A.»
Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14, Pilas.

Línea eléctrica

Origen: Línea finca Morón.
Final: Nuevo centro transformación.
Término municipal afectado: Benacazón.
Tipo: Aérea.
Longitud: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena y rígidos.

Estación transformadora

Emplazamiento: Benacazón (Extramuros).
Finalidad de la instalación: Mejora suministro de energía.
Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.

Relación de transformación: 15.000 ± 5 por 100/230-133.
Procedencia de los materiales Nacional.
Presupuesto- 1.502.862 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.496.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 11 de mayo de 1964.—El Jefe del Servicio territorial, 
Luis Fernando Ferrer Moreno.—3.239-D.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

15211 LEY de 5 de junio de 1984 reguladora de la inicia
tiva legislativa de los Ayuntamientos y de la ini
ciativa popular.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aproba
do, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para 
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley reguladora de 
la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos y de la iniciativa 
popular.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Asturias remite, en su ar
tículo 31.1, a una Ley de la Junta General de regulación de la 
iniciativa legislativa de los Ayuntamientos y popular en el 
marco de las competencias exclusivas del Principado de Astu
rias. Cumplir tal mandato se hace necesario con carácter ur
gente, dado que una de las características deflnitorias y con- 
figuradoras del Principado de Asturias es su carácter de Co
munidad Autónoma uniprovincial, en la que los Ayuntamientos 
deben tener legalmente iniciativa legislativa de los Ayunta
mientos y popular en el marco de las competencias exclusivas 
del Principado de Asturias. Cumplir tal mandato se hace ne
cesario con carácter urgente, dado que una de las caracte
rísticas definitorias y configuradoras del Principado de Astu
rias es su carácter de Comunidad Autónoma uniprovincial, en 
la que los Ayuntamientos deben tener legalmente garantizado 
su derecho a intervenir en la adopción de las decisiones que 
directamente les afectan.

Asimismo, respecto a la iniciativa legislativa popular, es 
claro que en base a los principios constitucionales la interven
ción de los ciudadanos en los asuntos públicos es elemento 
esencial del sistema político, siendo el derecho a adoptar la 
Iniciativa legislativa una de las manifestaciones de aquella 
«participación de todos los ciudadanos en la vida política, eco
nómica, cultural y social- a que se refiere el artículo 9 2 de 
la Constitución como principio digno de figurar en el fron
tispicio de la Carta Magna.

TEXTO ARTICULADO

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.° Los Ayuntamientos de los municipios compren
didos en el territorio del Principado de Asturias y los ciudada
nos mayores de edad que gocen de la condición política de as
turianos, pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el 
articulo 31.1 del Estatuto de Autonomía para Asturias, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 2.° No pueden ser objeto de la iniciativa legislativa a 
que se refiere el articulo anterior, las siguientes materias:

1. Las que no sean de competencia exclusiva del Principa
do de Asturias conforme a su Estatuto de Autonomía.

2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las mencionadas en los artículos 47 y 48 del Estatuto de 

Autonomía para Asturias.
4. La organización y funciones de los órganos a que se 

refiere el artículo 22 del Estatuto de Autonomía, así como la 
iniciativa de la Junta General que permite el artículo 13.2 b) 
del mismo texto legal.

5. Los derechos fundamentales y libertades públicas reco
nocidos en la Constitución.


